
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 04 de octubre de 

2023 a las cinco de la tarde (5:00 pm) venció el término de tres (3) días con que 

contaba la parte demandante para pronunciarse respecto a la liquidación adicional 

del crédito presentada por la parte demandada. Dentro del terminó en mención no 

se realizó pronunciamiento alguno.  

 

De igual de manera de deja en el sentido de que revisado el expediente, se observa 

que obra embargo de remanentes vigente que surtió efectos legales en este asunto 

(véase pág. 17 del Cuaderno 2). Pasa a despacho de la señora Juez para decidir lo 

pertinente. 

 

Armenia Q., 06 de octubre de 2023. 

 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2013-00359-00 

 

Dentro el presente asunto la parte demandada presentó liquidación adicional del 

crédito, solicitud de terminación y allegó consignación a ordenes del despacho y 

para el presente asunto por valor de $23.058.434.84 (Archivos 50 y 51 del 

expediente digital); que la liquidación se ajusta a los lineamientos legales, por lo que 

el juzgado le imparte su respectiva “APROBACIÓN” de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 numeral 3 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, y teniendo en cuenta que con el título consignado a órdenes del 

despacho y para el presente asunto, se cubre el valor de la obligación y las costas 

procesales, según liquidación del crédito aprobada, procede el despacho a 

DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA 



 
 

OBLIGACIÓN y las costas, de conformidad con lo establecido por el artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Teniendo en cuenta la liquidación del crédito aprobada y a que con el 

título consignado a la fecha en el Portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de 

Colombia se cubre el valor total de la obligación junto con sus intereses y costas, se 

DECRETA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN DEMANDADA. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se dispone el levantamiento de las 

medidas cautelares decretadas en el asunto, con la ADVERTENCIA de que las 

mismas continúan vigente para el proceso que se adelanta en el Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Armenia, por Fulvia Arenas Rueda en contra del común 

demandado William Villa Herrera y radicado al No. 2016-00339-00 (pág. 16 y 17 del 

Cuaderno 2), por haber surtido efectos el embargo de remanentes decretado en ese 

asunto. Por el Centro de Servicios líbrese comunicación, al Juzgado Octavo Civil 

Municipal de Armenia (pág. 16 del Cuaderno 2), y a la oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Armenia, en lo que respecta a la cuota parte de la nuda 

propiedad del bien inmueble No. 280-16931 (pág. 12 del Cuaderno 2), comunicando 

lo pertinente. 

 

De igual manera, remítase copia de la diligencia de secuestro que se llevó en el 

asunto, al Juzgado Octavo Civil Municipal de Armenia, con respecto al secuestro de 

cuota parte de la nuda propiedad del bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 280-16931 (Archivos 07 a 09 del expediente digital). 

 



 
 

CUARTO: De acuerdo con lo anterior se dispone entregar al demandante del título 

judicial existente para el presente asunto por la suma de $23.058.434.841, valor que 

cubre el valor de obligación y el valor de las costas. 

 

QUINTO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos base de recaudo en el 

presente proceso, de conformidad con el Artículo 116 del C.G.P., para que sean 

entregados a la parte demandada, una vez se realice el pago del arancel judicial y 

las copias pertinentes. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 155 del 11 de octubre de 2023) 

 

 
LMGR. 

(TERMNACIONES) 
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